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Fecha:
Lugar:
Hora:

ACTA DE LA REUNION No. 171
EXTRAORDINARIA

'18 de marzo de 2002
Of¡cinas ISA Bogotá (Videoconferenc¡a)
2:00 p.m.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CEDENAR
CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEPPM
EMCALI
EMGESA
EPSA
ISAGEN
c.N.D.

INVITADOS:

CODENSA
CORELCA
EEPPM
rsA
tsA
tsA
ISAGEN
MERILECTRICA
MERILECTRICA
TERMOVALLE
CREG
CREG
c.N.o.

SEcRETARto rÉcNGo:

Germán Conedor A.

lván López
Norm€ Zúñ¡ga
Omar Serrano
Andrés Yabrudy
Rafael Pérsz
Oora Montoya
Fernando Gut¡énez
Germán Garcés
Luis E. Agu¡lar
Pablo Corredor

Aníbal Castro
Beatr¡z Gómsz
S¡lvia E. Coss¡o
Jorge Valencia
Alvaro Murcia
Angela Prieto
Federico Echavarría
Tomás López
Roberto Ander
Jaime Blandón
David R¡año
Ernesto Borda
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Conseio Nacional de Operación
La reun¡ón fue citada por escr¡to el día 12 de matr:o de 2OO2.

Presidió la reun¡ón el doctor Rafael pérez, representante de EEppM

1 .

TEMARIO:

'1 . Ver¡f¡cac¡ón del euórum
2. Concepto proyecto de Resoluc¡ón por la cual .se establecen los mecanlsmosde verificación de la disponibilidad declarada d¡ar¡amente áurante ia estac¡Onoe.verano, por los agentes generadores, a¡ Centro Nac¡onal de Despacho, para

todos los efectos en el mercado de energía mayorista,'

DESARRoLLo DE I¡ neuHIÓH:

I. VERIFICAGóN DEL QUÓRUM

El. Secretar¡o Técn¡co, después de ver¡ficar el euórum anuncia que se puede dar¡n¡c¡o a la reun¡ón.

2. coNcEpro pRoyEcro DE REsoLUctóN poR LA cuAL "sEESTABLECEN LoS MECANISMoS DE VERIFICAGIÓ¡¡ oe u
DISPONIBILIDAD DECLARADA DIARTAMENTE DURANTE LA
!:Llgt^q p_E-vEMNo, poR Los AGENTES ceruepáóones, ¡l_
CENTRO NACIONAL DE DESPACHO, PARA TODOS LOS EFECTOS
EN EL MERGADo DE ENERGíA MAyoRtsra" .

El Consejo después de discutir ampl¡amente el contenido del proyeco oeresolución, concluye env¡a[ a ¡a CREG el sigu¡ente concepto:

Está de acuerdo el Consejo en que se realicen pruebas de dispon¡b¡lioao,
srempre y cuando éstas no ¡mpl¡quen una desoptim¡zac¡ón en ei uso de los
recursos del s¡stema.
En €se sent¡do, no parece conven¡ente efectuar pruebas durante 24 horas,
a plantas que están por fuera del despacho programado, cuando el objet¡vo
es ver¡ficar su d¡sponibilidad, lo cual se puede hacer en una hora
respetando las características técnicas (por ejemplo, t¡empo mín¡mo en
línea) y excluyendo de este período las rámpas de arranqué y parada. Serecom¡enda que sea €l agente el que declare el cumpl¡m¡ento dó la prueba
con base en ia med¡da de los contadores y solicitar su finalización.
Se debe adic¡onar como causal de redeÁpacho, a solicitud del agente, ta
realización de una nueva prueba cuando esta no sé pudo cirmplir a
sat¡sfacción.
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Consejo Nacional de Operación
En este sent¡do cuando el agente cons¡dera que la prueba no fues€tjsfactoria solic¡tará el redespaóho al CND hasta lograr ef Jurl-¡"nto O"ra prueDa. to anterior permite m¡n¡mizar costos tanto para el sistema como
qara el agente y será obje.to de verif¡cación por parte áel Cf.f O. priá ,"to 

".- oeDe Inqutr en ta resolución este aspecto como causal de redesoacno.
3. Se debe tener en cuenta ta coordináción con el 

"eaoi 
gi",-p-;á"É"to" o"

_ nominación y despacho del gas.
4. tss muy importante aclarar el manejo de las inflexib¡l¡dades de las ptantasque realizan las pruebas.
5. Teniendo en cuenta los objet¡vos que se proponen al rea¡¡zaf estaspruebas, et consejo considera que, para efectos de ,'penalizal, las plantas

que no cumplen con lo declarado, se debe manejar el criteno depro-porc¡onalidad con el incumplimiento. en este sent¡do él consejo propone
que.ra pranta que.no cumpla con la d¡spon¡b¡l¡dad total declarada, se
consrdere .rndisponible por el porcentaje no cumplido en ¡a prueba, hasta
tanto, med¡anle otra prueba, pueda demostrar la d¡sponibilidad declarada.
se debe adtc¡onar como causal de redespacho, a solicitud del agenre, ta
realización de una nueva prueba cuando esta no se pudo cimprrr asatisfacción
La penal¡zac¡ón dobería afectar los lH,s durante el período deincumplimienio.

6. Tomando en cuenta los costos de las pruebas y el hecho de que la mejorprueba de disponibil¡dad ss el cumpl¡miento de[ despacho programado, !epropone que las plantas que enlren en el sorteo sean aquellas que en el
urflmo mes hayan ¡ncumpl¡do en más de un S% con el despacho
programado y las que no hayan s¡do despachadas durante un período igual
o super¡or a éste.

7. Se debe tener en cuenta que el período de aranque es una caractetística
recnrca de ta planta y por lo tanto no debe tomarse en cuenta para laprueba. La prueba se debe efectuar después de completat la rampa de
arranque. Tampoco debe considerarse la rampa de Darada.

8. Se propone que una planta no debe efectuar más de una prueba en un
mes, s¡n considerar como prueba adic¡onal la programada en los
redespachos cuando ésta no fue satisfactoria. Ello gárantiza menores
cosros por generador y posib¡l¡ta que la prueba se ¡e haga a un mayor
número de plantas.

9. lnsist¡mos en el¡minar el concepto de planta inclu¡do en la resoluc¡ón 26 de
zuu'r puesro que ta prueba de dispon¡b¡lidad puede verse afectada en su
conjunto por la falla específica de una de sus un¡dades durante atoun
momento de Ia prueba. Lo anterior se aplica tanto para unidades térmióas
como h¡drául¡cas que son cons¡deradas como olanta.

10. Se debe aclarar quo pasa con el uso de combustibles sustitutos v como se
remuneraría en caso de que la prueba se efectúe con éstos.
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1 1. Es muy ¡mportante que la resolución no deje d¡screc¡onal¡dad al CND paraefectuar o, no la prueba, pues ello se prertára p"ra *niliótii-iin"""."no..

" " :,:o:_11"93, ."pt¡cito en que caso et CND ordena o no ta prueba.
r¿.No oeDefla ser causal de incumplimiento, además de lo expuesto en elproyecto de resolución, los eventos externos como por ejemplo losocasionados en el SIN o limitac¡ones de sumin¡stro d!-gai tanto por
,^ plo?19l3:."n Í"nsporte y su capac¡dad asoc¡ada, como en tJpiooucc¡on.I r. La qeflntcton de generación real debe ser muy precisa, en e¡ sentido de quese med¡rá con los contadores, sobre la base de la lectura queé nace et oias¡guiente o contra ¡a lectura rev¡sada dos Oias Oespuéi.- 

' - --

14.Se debén exctu¡r explícitaménte de tas pruebas iái-piantas que están enmanten¡m¡ento.
15. Comercialmente, todas las pruebas, cumplidas, incump¡¡das por causaajena at agente e interrump¡das, deben remunet"arse al precio máxtmo entreer preqo oe bo¡sa y precio de reconc¡l¡ación positiva de ia resolución CREG_034 de.2001.. Las pruebas incumpl¡das por c€usa oei á!ánte seranreconoc¡das al precio de bolsa.

Por último, el. consejo considera que en ras cond¡ciones de vu¡nerab¡ridad actual
lli.^"ll^yT-"^ 

':.,"?9ur¡dad debe pr¡mar sobre ta reatización de pruebas, satvo
lt"lf^",ry-" 

.]l* para mejorar ¡a seguridad operativa del sistema. Después derres anos 0e ataques continuos a la infraestructura las plantas han sido probadasde manera reiterativa y bajo condic¡ones extremas.

A las 5:00 p.m se da por finalizada la reunión

GERMAN CORREOOR A.
Secrotario Técnico
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